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MUNICIPIO:
TUXCACUESCO

OFICINA:
SECRETARIA GENERAL

OFIC|O: í1OI20Z2A QUIEN
PRESENTE

El que suscribe lng. Miguel Ánget Mancilla Benavides, en mi carácter de secretario
91."1]!t' H' Ayuntamiento constitucional De Tuxcacuesco, Jalisco. Administración
2021^2024, con fundamento en ro dispuesto por er Artícuro 63 de ra Ley Der Gobierno yAdministración pribrica Municipar Der Estado De Jarisco, cERTrFrcg y HAGOcO¡lsTAR que en la Sesión ordinaria Número 10 delAyuntamiento constitucional deïuxcacuesco, Jarisco, Administración20zj-2024, de fecha 31 treinta y *;il;y";;
2022, celebrada en sala de cabirdo de la presidencia Municipal, de Tuxcacuesco,
Jalisco, se reunieron ros cc. Ramon Reynaga Araiza, Dora Margarita prírez padilra ylvliguel Ángel Mancirta Benavidn", É."Jid"nte Municipar, síndicö Municipar y
secretario del ^Ayuntamiento, Respectivamente; asÍ como ros ciudadanos regidorescc' José de Jesús Reynaga Andrade, María Araceri García Franco, Enoc JavierMontes Montes, Mónica cristina Hernández .García, rsmaer Benavides Nava.
Brenda Araiza vargas, oscar Bgnavitiäs otiiz. ivtài.pert¡¿ nome¡o co¡àou" ¡¿ iugì
Antonio Quiles Larios, estando presentes 11 iince de-ìós tt o"."i"nioà; oiãconforman la totalidad de los integrantes del cabildo, se deôlara euórum legal pàra
sesionar, tomándose como valido el punto de acuerdo que a continuación se tra'nscribe:

ggIIIIUVêIIPO CON.E_L BqN-TO CUATRO DEI. ORDEN DEL DiA, PROPUESTA APETICION DEL PRESIDE.NTE MUNICIPAL, P.UÑTO- T'Eã-CÚÊRDO öUÈ riE-r.¡C i;Oii
-oP!Elo" _lBE_s_EryrAcróN y ApRoBAc rón oel -oËõÉËtõ -zazaon_xririãz' éËAPRoBo REFoRMAR. !gÞ aRriqu Los 1 s; 35 y 50 DE l¡ coñsriubróñËöifu õÀDEL ESTADo DE JALlscq EN MATERIA ioonoi¡¡aõäiñ r-ls-cÀlV iÃ'òkËÃöiõñ
DEL SISTE|TA TRIBUTARIO ESTATAL. ' ' ---'-
Para este punto les hice llegar la informaciól Þer elmedio oficial, de igual forma cedo el
uso de la voz al presidente municipal paia qu* e*piique mas a fondo et punto.

En uso de la voz el Presidente Municipal, hace,del conocimiento del pieno de este H.
Ayuntamiento, que el Secretario General del H. Congreso de Jalisco, José Tomás Figueroa
Padilla, para efectos de que este Órgano Colegiado emita su voto como parte del Constitúyente
Permanetrte de Jalisco, notificó que por Decreto 287$6tLKltlt22 se aprobó reformai ¡os
artfculos 15, 35 y 50 de la Constitución Politica. del ,Estado de jalisco en materia
coordinación fiscal y la creación del sìstema trabuterio estatâ|, mismo que contiene
adecuaciones a la norrna constitucional estatal, en los siguientes términos:

"NI'MERO 28786/LXIIU22 E¿ COA/GRESO DEL ESTADO DECRETA

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 15; 35 Y 50 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL
ËSTADO DE JALISCO. : :

ARTicuLo tJrutco. se reforman tos artfculos 1b, 3s y s0 de ia constitución
Política del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Articulo 15.- L.l
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podrá adherirse al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y ceder susItades originarias de establecimiento y cobro de contribuciones en los términos delos convenios de coordinación y sus anexos.

La participación en la recaudación federaI y la transferencia de recursos adicionales porla Federación deberá . ser equitativa y ponderar ur 
"omóon"nte 

federar de raaportación del Estado al sistema en su con¡únto con sus n"c"sïd"d", solidarias. Noobstante, el Estado contará con un Sistema Tributario r"t"trl ôüã 
"e 

regirá bajo losprincipios de eficiencia, disciplina financiera, transparencia y contabilidadgubernamental y será el encargado de que las personas físicas y jurfdicas contribuyanproporcional y equitativamente al gasto prlblico, así como Oe t¡säát¡zar el cumplimientode las disposiciones tributarias oã estå¿o e incentivar su 
"rÅ.rpr-L"to 

voluntario.
El Gobierno del Estado participará los recursos federales que se le transfieranco.n .los municipios, en ros téiminos de ra rey de coordinaciðn fiscar y oa¡o ãiprincipio de solidaridad, estableciendo indicadoies que p"iritàn el desarrollo dela comunidad, la prestación de servicios eficiente, r"'g;nåración de empteos yla atención de las necesidades básicas de sus habitantes. El Estado estableceráel sistema Estatal de coordinación Fiscal con los municipios teniendo comobase para la distribución de los recursos su índice de marginación y el combate ala pobreza.

La política pública de mejora regulatoria del estado es obligatoria para todas lasautoridades públicas estatales y municipalesr en 
"u. r"rþ"Ctivos ámbitos de

competencia y acorde a los principios constitucionales que tos rþen.
La ley regulará el ejercicio del derecho a la información pública y el procedimiento para
hacerlo efectivo; las obligaciones por parte de los sujetos âe aplicación de la ley
respecto a la transparencia y el derecho a la información ptiblica, asf como lai
sanciones por su incumplímiento, de conformidad con lo establecido por la Constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, esta Constitución y demás normatividad aplicable
en la materia

sera obligacion de las autoridades estatales y municipales, de cualquier otro
organismo público, asl como de cualquier persona ffsica, jurídica o sindicato que
reciba y eierza recursos prlblicos o re,alice actos de autoridad, proporcionar la
información pública en su posesión, rendir cuerrtas de sus funciones y permitir
el ejercicio del derecho a la información en los términos de la ley.

Artlculo 35,- t...1

I a )üXV. [...]

XXXVI. Elegir por el voto de cuando menos las dos terceras partes de los diputados
integrantes de la Legislatura, al Fiscal Especializado en materia de Delitos Electorales
y al Fiscal Especializado en combate a la corrupción, de entre la terna que
envfe el titular del Poder Ejecutivo, en los términos que estabfece esta Constitución y
la Ley;

XXXV|l. Elegir al Procurador de Desarrollo Urbano del Estado, mediante el voto de
cuando menos las dos terceras partes de los diputados integrantes del Congreso,
previa convocatoria pública y en los términos gue establezca la ley de la materia; y

xxxvlll. Autorizar al Ejecutivo, por el voto de cuando menos las dos terceras
partes de los diputados integrantes del Congreso, la celebración de convenios de

fiscal siemnre v cu se iustifioue su convencoordi Þara el
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nes legales que correspondan a la Ley.de Coordinación Fiscal del Estadolisco y sus Municipios que deriven en esta disposición."
se desprende de fa iniciativa objeto del dictamen (rNFO LEJ 571/LXttt), det Diariode los Debates y demás antecedentes remitidos por el Poder Legislativo Local a este H.Ayuntamiento, documentos los cuales fueron distribuidos entre sus integrantes con laoportunidad debida, dicha mi nuta de decreto tiene por objeto normar el procedimiento

constitucional tanto para la celebración de estos convenios como para su terminacjónademás de establecer los parámetros normativos y condiciones para su autorizaciónya que desde el año 1979 el Congreso del Estado aprobó el Convenio de Adhesión alSistema Nacional de Coord inación Fiscal, asf como 6 anexos y 1 acuerdo modificatorio
a uno de ellos, publicados 'en el Diario Oficial de la Federación los días 28 de diciembrede 1979, 2 de diciembre de 1980, 13 deoctubrede 1991, 11 de febrero de 1982, 1 'lde abril de 1995, 11 de marzo de 1996 y 29 de jutio de 20O2.
De lo expuesto, entre los fundamentos de derechos y los argumentos de hecho
señalados en el referido dictamen, se debe resaltar que tu reforñã constitucional de
méríto tiene po-r objeto regular la forma en que el Estaåo pooø ààrrerirse al sistema
Nacional de Coordinación Fiscal y ceder sus facultades originàriã; dL establecimientoy cobro de contribuciorìes en los términos de los conveniõs de coordinación y susanexos, buscando ante todo que.la participación en la recaudación federal y la
transferencia de recursos adicionales por la Federación deberá ser siernpre equitativa,y ponderar el componente federal de la aportación del Estado al'sistema en su
conjunto con sus necesidades solidarias.

Asimismo, se contempla que el Estado contará con un Sistema Tributario Estatal quet" .tqqllf bajo los principios de eficiencia, disciplina fínanciera, transparencia y
contabilidad gubernamental .yserá el encargado de que las personas físicas y
iurídicas contribuyan proporcional y equítativãmente al gasto público, así como dä
fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones tributariað del Estado e incentivar su
cumplimiento voluntario.

Todo lo anterior, contenrpla la obligación a cargo del Gobierno del Estado de participar
con los municipios de Jalisco los recursos federales que se le transfieran en los'términos
de la ley de coordinación fiscal, bajo el principio de solidaridad, establecie¡do
indicadores que permitan el desarrollo de la comunidad, la prestación de
servicios eficiente, la generación de empleos y atención de sus necesidades
básicas de sus habitantes.

En ese orden de ideas, corresponderá al Congreso del Estado autorizar al Ejecutivo, por
el voto de cuando menos las dos terceras partes de los diputados integrantes del
Congreso, la celebracióÉTe convenios de coordinación fiscal, siempre y cuando se
justifique su conveniencia para el Estado, debiendo tomar en cuenta tanto el
componente federal de aportación del Estado como las necesidades solidarias del
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Asimismo, en una sola ocasión, durante el
ejercicio del encargo del Ejecutivo en turno, podrá autorizar, por el voto de cuando
menos las dos terceras partes de los diputados integrantes del Congreso, darlos por
terminados cuando, de manera motivada y previa revisión, se demuestre que ya no se
cumplen las condiciones que justificaron su adhesión y que el Estado puede hacerse
cargo de la conducción de la politica fiscal.

Por ello, a través de la Minuta de Decreto que hos ocupa, el Congreso del Estado puso
a consideración de este lJ. Ayuntamiento como parte del Poder Reformador de la
Constitución Política de Jalisco, la reforma a los artículos 15, 35 y 50 de dicha norma
constitucional que como fue expuesto, tiende a desarrollar aspectos importantes para la
vida política y presupuestal de Jalisco, como lo es los requisitos y condiciones para la
revisión de la participación de Jalisco en el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, la
creación de un Sistenra Tributario Estatal y la pafiicipación a los municipios de los
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De igual manera, el congreso Local deberá crear el marco normativo que regirá elSistema Tributario Estatal, contando para ello con 180 días naturales posteriores a laentrada su vigor.

Y por último, d.e los aspectos más relevantes en cuanto a los municipios, se deterr¡inaque a efecto de establecer condiciones más equitativas en las pàrti"ipaciones que féi
correspondan a los municipios,. a partirdel primero de enero ¿äzozq el porcentaje adistribuir será el 23% del totai de las percepciones que obtenga el Estado
correspondiente al fondo general de participaciones' y respectb del 1o/o qùe se adícionese priorizarán 

.como parámetros para .su: distributión' tos frincþios resarcitorios
relativos al índice de marginación y combate a. la. pobreza. Ët congrB"o del Estado
contará con el término de noventa días para resolver las iniciatit.ks v r'á*i iã"
adecuaciones legales que correspondan a la Leyde Coordinaciónffêcat'OeL E"trJã
de Jalisco y sus Municipios.que deriven en estadisposición.. 

:

Así pues, integrantes de este H. nyúntamiento, conforme a los plantear,riientos referidos
con antelación se estìma necesaria la reforma a la Constitucióñ Local que nos atañe, a
fin de que se alcancen los objetivos ahí pìanleqdos derivado del dictamen que nôs
ocupa, documento de acceso público en el que se þlasma el fin teleológico de lä mibma
y que con las aportaciones que se realizaron en el seno del Congreso'dél Estado en voz
de todas las fracciones parlamentar¡as, de nueva cuenta Jalisco:refrendará su liderazgo
en el seno nacionaf y continuará siendo un referente histórico en materia del Pac."to
Fiscal, con lo que:

, se debe recalcar a este 0rgano Colegiad o que a partir de que entre efìreforma que nos ocupa, en su caso, conforme a las disposiciones transitorias, eldel Estado deberá realizar la revisión de los convenios en materia de
fiscal con la Federación vigentes, dentro de los primeros 6 meses a la

en vigor del presente decreto.

Se revisará en el Congreso de'Jalisco con la Federación cada geis años ela

convenio de coordinación fiscal

. Se garantiza el derecho y responsabilidad constitucional para exigir un lráto justo
en la distribución de los impuestos que se iecaudan de los jaliscienses.

'. Se podrá obtener un mayor presupuesto para ios rnunicipios lo que se traducirá
en la atención de las necesidades de,las y los jaliscienses.

Está a su consideración señores regidores el contenido de la reforma antes citadas, para
gue en uso de sus atribuciones constitucionales, para que las regidoras y regidores
integrantes del Pleno de este H. Ayuntamiento, deliberemos y ernitamos el voto para
efectos del artículo 117 de la Constítución Polltica del Estado de Jalisco.

En uso de la voz el regidor ing. Oscar Benavides Ortiz: que bien que se esté
haciendo esto.

Acuerdos Tomados: El Pleno de Honofable Ayuntamiento Constitucional de

Tuxcacuesco, Jalisco, emite su voto en favor de las reformas a los artículos 15, 35 y 50 de

la Constitución Politica del Estado de Jalisco.
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secretario del Ayuntamiento, hacer todos los tramites necesario para notificar

reso del Estado de Jalisco, la decisión de este Ayuntamiento, para que a efectos

r cumplimiento a lo dispuesto en el artlculo 117 de la Constitución Política del

Estado de Jalisco, se sume el voto, que emite este Ayuntamiento en favor de la reforma

Para registrar la votación, nombrare a cada integrarrte del pleno, para que me den el

sentido de su voto.

se registra la votación con un total de 11 once votos a favor, 0 cero votos en contra y 0

abstenciones, guedando aprobado por mayoria :

ATENTAMENTE
Cambiando El Rumbo De Tuxcacuesco

uesco, Jalisco. A 01 de junio de 2022

ttel
ES

SECRETARIO GENERAL

Nombre A Favor En Contra Abstención

Ramón Reynaga Araiza (PAN) 1 0 0

Dora Margarita Pérez Padilla (PAN) 1 0 0

José De Jesús Reynaga Andrade (PAN) 1 0 0

María Araceli Garcfa Franco (PAN) I 0 iJ
. 111

0

Enoc Javier Montes Montes . (PAN) 1 0 ,¡i 0

Mónica Cristina Hernández Garcia (PAN) 1 0 0

lsmael Benavides Nava (PAN) 1 0 '0

Brenda Araiza Vargas (Mc) 1 0 0

Oscar Benavides Ortiz (MC) 1 0 0

Marbelly Romero Córdova (PRr) 1 0 0

Hugo Antonio Quìles Larios (PRr) 1 0 0

Total De Votos 11 0 0
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